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SECCION REGISTRO OFICIAL

PODER LEGISLATIVO

Ley Nº 2.394
Ley Nº 2.401

LEY Nº 2.397.- QUE MODIFICA EL ARTICULO 60 Y AMPLIA
LA LEY N° 222/93 “ORGANICA DE LA POLICIA NACIONAL”
MODIFICADO POR LA LEY N° 1226/97.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1º.- Modifícase y amplíase el Artículo 60 de la
Ley N° 222/93 “ORGANICA DE LA POLICIA NACIONAL”
modificado por la Ley N° 1226/97, cuyo texto queda redactado
en los siguientes términos:

“Art. 60.- 1. El sueldo es la parte básica del salario y
corresponde a la asignación mensual de acuerdo al grado y
tiempo de servicio.

2. El sueldo del Comisario General Comandante de
la Policía Nacional será igual al del Ministro del Interior, sien-
do el de los sucesivos grados el que se determina en la si-
guiente escala automática de sueldos, en porcentajes referi-
dos a la diferencia resultante entre el sueldo del Ministro del
Interior (SMAX) menos el Sueldo Mínimo (SMIN):

OFICIALES:

El Comisario General Comandante será igual al 100% del
Sueldo del Ministro del Interior.

Para los demás rangos será igual al Sueldo Mínimo más un
porcentaje  de la diferencia del Sueldo Máximo menos el Suel-
do Mínimo. Se establece dicho porcentaje según los siguien-
tes escalafones:

Comisario General Director = Sueldo Mínimo + 94% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Comisario General Inspector = Sueldo Mínimo + 88% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Comisario Principal               = Sueldo Mínimo + 78% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Comisario                              = Sueldo Mínimo + 66% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Sub Comisario                       = Sueldo Mínimo + 50% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Oficial Inspector                  = Sueldo Mínimo + 34% de la
diferencia del SMAX-SMIN).

Oficial Primero                    = Sueldo Mínimo + 22% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Oficial Segundo                  = Sueldo Mínimo + 15% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Oficial Ayudante                 = Sueldo Mínimo + 10% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

      SUBOFICIALES:

Sub Oficial Superior            = Sueldo Mínimo + 60% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Sub Oficial Principal            = Sueldo Mínimo + 48% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Sub Oficial Mayor               = Sueldo Mínimo + 34% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Sub Oficial Inspector        = Sueldo Mínimo + 22% de la
diferencia del  (SMAX-SMIN).

Sub Oficial Primero             = Sueldo Mínimo + 15% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Sub Oficial Segundo            = Sueldo Mínimo +10% de la
diferencia del (SMAX-SMIN).

Sub Oficial Ayudante será igual al Salario Mínimo Legal Vigen-
te.

3. Ningún personal policial percibirá un sueldo inferior al
salario mínimo legal vigente, para lo cual el rango policial infe-
rior (Sub Oficial Ayudante) deberá percibir un sueldo igual al
salario mínimo legal vigente sirviendo como base de la escala
automática de sueldos.

4. El sueldo y otros beneficios del Comisario General Co-
mandante  es exclusivo de quien ejerce o haya ejercido el
cargo de Comandante  de la Policía Nacional”.

Artículo 2°.- Los sueldos del personal policial se ajustarán
gradualmente a la escala automática de sueldos establecida en
el Artículo 1°, de acuerdo al sueldo mínimo y el sueldo del
Ministro del Interior establecidos, que servirán de referencia
para fijar los montos correspondientes a cada grado a través
del Presupuesto General de la Nación.

Artículo 3°.- La presente Ley entrará en vigencia a partir
del 1 de enero de 2005.

Artículo 4°.- Derógase la Ley 1226 del 30 de diciembre
de 1997.

PODER LEGISLATIVO
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Artículo 5°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senado-
res, a un día del mes de abril del año dos mil cuatro, quedando
sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputados a los
trece días del mes de mayo del año dos mil cuatro, de conformi-
dad a lo dispuesto en el Artículo 207, numeral 1) de la Constitución
Nacional.

Benjamín Maciel Pasotti  Carlos Mateo Balmelli
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Armín D. Diez Pérez Duarte Adriana Franco de Fernández
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 27 de mayo de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Vice-Presidente de la República
En ejercicio de la Presidencia

   LUIS ALBERTO CASTIGLIONI SORIA

Orlando Fiorotto Sánchez
 Ministro del Interior

_____

LEY Nº 2.396.- QUE APRUEBA EL PROTOCOLO PARA PREVENIR,
REPRIMIR Y SANCIONAR LA TRATA DE PERSONAS ESPECIALMEN-
TE MUJERES Y NIÑOS QUE COMPLEMENTA LA CONVENCION
DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA TRANSNACIONAL.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1°.- Apruébase el “Protocolo para Prevenir, Reprimir y
Sancionar la Trata de Personas especialmente Mujeres y Niños que
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada  Transnacional”, adoptado en la ciudad de Nueva
York, el 15 de noviembre de 2000 y suscrito por el Paraguay el 12 de
diciembre de 2000 en la ciudad de Palermo, Italia, cuyo texto es como
sigue:

“PROTOCOLO PARA PREVENIR, REPRIMIR Y SANCIO-
NAR LA TRATA DE PERSONAS, ESPECIALMENTE MUJERES
Y NIÑOS, QUE COMPLEMENTA LA CONVENCION DE LAS
NACIONES UNIDAS CONTRA LA DELINCUENCIA ORGA-
NIZADA TRANSNACIONAL

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de
personas, especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque
amplio e internacional en los países de origen, tránsito y destino que
incluya medidas para prevenir dicha trata, sancionar a los traficantes y
proteger a las víctimas de esa trata, en particular amparando sus dere-
chos humanos internacionalmente reconocidos,

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de
instrumentos jurídicos internacionales que contienen normas y medi-
das prácticas para combatir  la explotación de las personas, especial-
mente las mujeres y los niños, no hay ningún instrumento universal
que aborde todos los aspectos de la trata de personas,

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa natura-
leza las personas vulnerables a la trata no estarán suficientemente

protegidas,

Recordando la Resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9
de diciembre de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un
comité especial intergubernamental de composición abierta encarga-
do de elaborar una convención internacional amplia contra la delin-
cuencia transnacional organizada y de examinar la elaboración, entre
otras cosas, de un instrumento internacional relativo a la trata de
mujeres y de niños,

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil
complementar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada  Transnacional con un instrumento internacional
destinado a prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, espe-
cialmente mujeres y niños,

Acuerdan lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1
Relación con la Convención de las Naciones Unidas contra

La Delincuencia Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Na-
ciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se
interpretará juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis
mutandis al presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra
cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al Artículo 5 del presente
Protocolo se considerarán delitos tipificados con arreglo a la Conven-
ción.

Artículo 2
Finalidad

Los fines del presente Protocolo son:

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial
atención a  las mujeres y niños;

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando
plenamente sus derechos humanos; y

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr
esos fines.

Artículo 3
Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el trans-
porte, el traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo
a la amenaza o al uso de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto,
al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabi-
lidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener
el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con
fines de explotación. Esa explotación incluirá, como mínimo, la explo-
tación de la prostitución ajena u otras formas de explotación sexual,
los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas
a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas
a toda forma de explotación que se tenga la intención de realizar
descrita en el apartado a) del presente artículo no se tendrá en cuenta
cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios enunciados en
dicho apartado;

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recep-
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ción de un niño con fines de explotación se considerará “trata de
personas” incluso cuando no  se recurra a ninguno de los medios
enunciados en el apartado a) del presente artículo; y

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.

Artículo 4
Ambito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente
Protocolo se aplicará a la prevención, investigación y penalización de
los delitos tipificados con arreglo al Artículo 5 del presente Protocolo,
cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la par-
ticipación de un grupo delictivo organizado, así como a la protección de
las víctimas de esos delitos.

Artículo 5
Penalización

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho
interno las conductas enunciadas en el Artículo 3 del presente Proto-
colo, cuando se cometan intencionalmente.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas Legislativas
y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídi-
co, la tentativa de comisión de un delito  tipificado con arreglo al
párrafo 1 del presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito
tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo ; y

c) la organización o dirección de otras personas para la comisión
de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

II. Protección de las víctimas de la trata de personas

Artículo 6
Asistencia y protección a las víctimas de la trata

de personas

1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho
interno, cada Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las
víctimas de la trata de personas, en particular, entre otras cosas, pre-
viendo la confidencialidad de las actuaciones judiciales relativas a dicha
trata.

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o
administrativo interno prevea medidas con miras a proporcionar a las
víctimas de la trata de personas, cuando proceda:

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos
pertinentes; y

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocu-
paciones se presenten y examinen en las etapas apropiadas de las
actuaciones penales contra los delincuentes sin que ello menoscabe
los derechos de la defensa.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medi-
das destinadas a prever la recuperación física, sicológica y social de las
víctimas de la trata de personas, incluso, cuando proceda, en coopera-
ción con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones
pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, y en particular me-
diante el suministro de:

a) Alojamiento adecuado;

b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus
derechos jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de perso-
nas puedan comprender;

c) Asistencia médica, sicológica y material; y

d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación.

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones
del presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de
las víctimas de la trata de personas, en particular las necesidades
especiales de los niños, incluidos el alojamiento, la educación y el
cuidado adecuados.

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de
las víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su
territorio.

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico
interno prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de per-
sonas la posibilidad de obtener indemnización por los daños sufridos.

Artículo 7
Régimen aplicable a las víctimas de la trata de personas

en el Estado receptor

1. Además de adoptar las medidas previstas en el Artículo 6 del
presente Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de
adoptar medidas legislativas u otras medidas apropiadas que permitan
a las víctimas de la trata de personas permanecer en su territorio,
temporal o permanentemente, cuando proceda.

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente
artículo, cada Estado Parte dará la debida consideración a factores
humanitarios y personales.

Artículo 8
Repatriación de las víctimas de la trata de personas

1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de
personas o en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente
en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte recep-
tor facilitará y aceptará, sin demora indebida o injustificada, la repa-
triación de esa persona teniendo debidamente en cuenta su seguridad.

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una vícti-
ma de la trata de personas a un Estado Parte del que esa persona sea
nacional o en el que tuviese derecho de residencia permanente en el
momento de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor,
velará por que dicha repatriación se realice teniendo debidamente en
cuenta la seguridad de esa persona, así como el estado de cualquier
procedimiento legal relacionado con el hecho de que la persona es una
victima de la trata, y preferentemente de forma voluntaria.

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Par-
te requerido verificará, sin demora indebida o injustificada, si la vícti-
ma de la trata de personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de
residencia permanente en su territorio en el momento de su entrada
en el territorio del Estado Parte receptor.

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de
personas que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del
que esa persona sea nacional o en el que tuviese derecho de residen-
cia permanente en el momento de su entrada en el territorio del
Estado Parte receptor convendrá en expedir, previa solicitud del esta-
do Parte receptor, los documentos de viaje o autorización de otro tipo
que sean necesarios para que la persona  pueda viajar a su territorio y
reingresar en él.

5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a
las víctimas de la trata de personas con arreglo al derecho interno del
Estado Parte receptor.

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier
acuerdo o  arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o
parcialmente, la repatriación de las víctimas de la trata de personas.
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III. Medidas de prevención, cooperación y  otras medidas

Artículo 9
Prevención de la trata de personas

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras
medidas de carácter amplio con miras a:

a) Prevenir y combatir la trata de personas; y

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las
mujeres y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización.

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como acti-
vidades de investigación y campañas de información y difusión, así
como iniciativas sociales económicas, con miras a prevenir y combatir
la trata de personas.

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de
conformidad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la
cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras organiza-
ciones pertinentes  y otros sectores de la sociedad civil.

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya exis-
tentes, recurriendo en particular a la cooperación bilateral o
multilateral, a fin de mitigar factores como la pobreza, el subdesarro-
llo y la falta de oportunidades equitativas que hacen a las personas,
especialmente las mujeres y los niños, vulnerables a la trata.

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índo-
le, tales como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán
las ya existentes, recurriendo en particular a la cooperación bilateral
y multilateral, a fin de desalentar la demanda que propicia cualquier
forma  de explotación conducente a la trata de personas, especialmen-
te mujeres y niños.

Artículo 10
Intercambio de información y capacitación

1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cum-
plir la ley, así como las autoridades  de inmigración u otras autoridades
competentes, cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando
información, de conformidad con su derecho interno, a fin de poder
determinar:

a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera
internacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin
documentos de viaje son autores o víctimas de la trata de personas;

b) Los tipos de documentos de viaje que ciertas personas han
utilizado o intentado utilizar para cruzar una frontera internacional
con fines de trata de personas; y

c) Los medios y métodos utilizados por grupos  delictivos  organi-
zados para los fines de la trata de personas, incluidos  la captación y el
transporte, las rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados
en dicha trata, así como posibles medidas para detectarlos.

2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de
hacer cumplir la Ley, así como a los de inmigración y a otros funciona-
rios pertinentes, capacitación en la prevención de la trata de personas
o reforzarán  dicha capacitación, según proceda. Esta deberá centrarse
en los métodos aplicados para prevenir  dicha trata, enjuiciar  a los
traficantes y proteger  los derechos de las víctimas, incluida la protec-
ción de las víctimas frente a los traficantes. La capacitación  también
deberá tener en cuenta la necesidad de considerar los derechos hu-
manos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así como fomentar
la cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras organi-
zaciones  pertinentes y demás sectores de la sociedad civil.

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumpli-
miento a toda solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el
sentido de imponer restricciones a su utilización.

Artículo 11
Medidas fronterizas

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la
libre circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la me-
dida de lo posible, los controles fronterizos  que sean necesarios para
prevenir y detectar la trata de personas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medi-
das apropiadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización
de medios de transporte explotados por transportistas comerciales
para la comisión de los delitos tipificados con arreglo al Artículo 5 del
presente Protocolo.

3. Cuando proceda y sin perjuicio las convenciones internacionales
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los trans-
portistas comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como
los propietarios o explotadores  de cualquier medio de transporte, de
cerciorarse de que todos los pasajeros tengan en su poder  los docu-
mentos de viaje requeridos para entrar en el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de confor-
midad con su derecho interno, para prever sanciones en caso de in-
cumplimiento de la obligación enunciada en el párrafo 3 del presente
artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medi-
das que permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la
entrada  o revocar visados a personas implicadas en la comisión de
delitos tipificados con arreglo al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 27 de la Convención,
los Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la coopera-
ción entre los organismos de control fronterizo, en particular, entre
otras medidas, estableciendo y manteniendo conductos de comunica-
ción directos.

Artículo 12
Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las
medidas que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de
identidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizar-
se indebidamente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse
de forma ilícita; y

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de
viaje o de identidad que expida o que se expidan en su nombre e
impedir la creación, expedición y utilización ilícitas de dichos docu-
mentos.

Artículo 13
Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará,
de conformidad con su derecho interno y dentro de un plazo razona-
ble, la legitimidad y validez de los documentos de viaje o de identidad
expedidos o presuntamente expedidos  en su nombre y sospechosos
de ser utilizados para la trata de personas.

IV. Disposiciones finales

Artículo 14
Cláusula de salvaguardia

1. Nada de lo dispuesto  en el presente Protocolo afectará a los
derechos, obligaciones y responsabilidades  de los Estados y las perso-
nas con arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho interna-
cional humanitario y la normativa internacional de derechos humanos
y, en particular, cuando sean aplicables, la Convención sobre el Estatu-
to de los Refugiados de 1951 y su Protocolo de 1967, así como el



12345678901234567890123456789012123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678901212345678901234567890123456789
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678901212345678901234567890123456789
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678901212345678901234567890123456789
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678901212345678901234567890123456789
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678901212345678901234567890123456789
12345678901234567890123456789012123456789012345678901234567890121234567890123456789012345678901212345678901234567890123456789

Sección Registro Oficial - Asunción, 17 de junio de 2004GACETA OFICIAL Pág. 5

principio de non-refoulement consagrado en dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpreta-
rán y aplicarán de forma que no sea discriminatoria  para las personas
por el hecho de ser víctimas de la trata de personas. La interpretación
y aplicación de esas medidas estarán en consonancia con los principios
de no discriminación internacionalmente reconocidos.

Artículo 15
Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia re-
lacionada con la interpretación o aplicación del presente Protocolo
mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la
interpretación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda
resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable de-
berá, a solicitud  de uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje.
Si, seis meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje, esos
Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización
del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte podrá remitir la con-
troversia a la Corte Internacional de Justicia mediante  solicitud con-
forme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratifica-
ción, aceptación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él,
declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente
artículo. Los demás Estados Parte no quedarán vinculados  por el
párrafo 2 del presente artículo respecto de todo Estado Parte que
haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con
el párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar
esa reserva notificándolo al Secretario General de las Naciones Uni-
das.

Artículo 16
Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los
Estados del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y des-
pués de esa fecha en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York
hasta el 12 de diciembre de 2002.

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las
organizaciones regionales de integración económica siempre que al
menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones  haya
firmado el presente Protocolo de conformidad con lo dispuesto en el
párrafo 1 del presente artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o
aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Uni-
das. Las organizaciones regionales de integración económica podrán
depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación si
por lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual
manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación,
esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con res-
pecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas orga-
nizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación
pertinente del alcance de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los
Estados u organizaciones regionales de integración económica que
cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en el
presente Protocolo. Los instrumentos de adhesión se depositarán en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas. En el momento
de su adhesión, las organizaciones regionales de integración económi-
ca declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestio-
nes regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones comuni-
carán también al depositario cualquier modificación pertinente del
alcance de su competencia.

Artículo 17
Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor  el nonagésimo día des-
pués de la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instru-
mento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, a condición
de que no entre en vigor antes de la entrada en vigor de la Convención.
A los efectos del presente  párrafo, los instrumentos depositados por
una organización regional de integración económica no se considera-
rán adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal
organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración econó-
mica que ratifique, acepte o apruebe  el presente Protocolo o se
adhiera a él después de haberse depositado el cuadragésimo instru-
mento de ratificación , aceptación, aprobación o adhesión, el presente
Protocolo entrará en vigor  el trigésimo día después de la fecha en que
ese Estado u organización haya depositado el instrumento pertinente
o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presen-
te artículo, cualquiera que sea la última fecha.

Artículo 18
Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido 5 (cinco) años  desde la entrada en
vigor del presente Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo po-
drán proponer  enmiendas por escrito al Secretario General de las
Naciones Unidas, quien a continuación comunicará toda enmienda
propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en la
Convención para que la examinen y decidan al respecto. Los Estados
Parte en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia  de las
Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada en-
mienda. Si se han agotado todas las posibilidades  de lograr un consen-
so y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda
exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios  de los Estados
Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en la sesión de la
Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asun-
tos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al
presente artículo con un número de votos igual al número de sus
Estados miembros que sean Partes en el presente Protocolo. Dichas
organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miem-
bros ejercen el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación
por los Estados Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo entrará en vigor respecto de un  Estado Parte 90
(noventa) días después de la fecha en que éste deposite en poder del
Secretario General de las Naciones Unidas un instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los
Estados Parte que hayan expresado su consentimiento  al respecto.
Los demás Estados Parte quedarán sujetos a las disposiciones del
presente Protocolo, así como a cualquier otra enmienda anterior que
hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 19
Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente  Protocolo
mediante notificación escrita al Secretario General de las Naciones
Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el
Secretario General haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán
de ser Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado
todos sus Estados miembros.
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Artículo 20
Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el deposita-
rio del presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se deposita-
rá en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debida-
mente autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el pre-
sente Protocolo”.

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senado-
res, a los once  días del mes de marzo del año dos mil cuatro,
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputa-
dos a los trece días del mes de mayo del año dos mil cuatro, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Na-
cional.

Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados   H. Cámara de Senadores

Armín D. Diez Pérez Duarte Adriana Franco de Fernández
Secretario Parlamentario   Secretaria Parlamentaria

Asunción, 28 de mayo de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Vice-Presidente de la República
En ejercicio de la Presidencia

LUIS ALBERTO CASTIGLIONI SORIA

Jorge Figueredo Fratta
Ministro sustituto de Relaciones Exteriores

_____

LEY Nº 2.392.- QUE APRUEBA EL PROTOCOLO SOBRE PROHIBI-
CIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE MINAS, ARMAS
TRAMPA Y OTROS ARTEFACTOS SEGUN FUE ENMENDADO EL
3 DE MAYO DE 1996 (PROTOCOLO II SEGUN FUE ENMENDA-
DO EL 3 DE MAYO DE 1996) ANEXO A LA CONVENCION SOBRE
PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO DE CIERTAS
ARMAS CONVENCIONALES QUE PUEDAN CONSIDERARSE EX-
CESIVAMENTE NOCIVAS O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1°.- Apruébase el “Protocolo sobre Prohibiciones o
Restricciones del Empleo de Minas, Armas Trampa y otros Ar-
tefactos según fue enmendado el 3 de mayo de 1996 (Protocolo
II según fue enmendado el 3 de mayo de 1996) Anexo a la Con-
vención sobre Prohibiciones o Restricciones del Empleo de Cier-
tas Armas Convencionales que puedan considerarse Excesiva-
mente Nocivas o de Efectos Indiscriminados”, adoptado en Gine-
bra el 3 de mayo de 1996, cuyo texto es como sigue:

“PROTOCOLO SOBRE PROHIBICIONES O RESTRIC-
CIONES DEL EMPLEO DE MINAS, ARMAS TRAMPA Y

OTROS ARTEFACTOS SEGUN FUE ENMENDADO EL 3 DE
MAYO DE 1996 (PROTOCOLO II SEGUN FUE ENMENDA-
DO EL 3 DE MAYO DE 1996), ANEXO A LA CONVENCION
SOBRE PROHIBICIONES O RESTRICCIONES DEL EMPLEO
DE CIERTAS ARMAS CONVENCIONALES QUE PUEDAN

CONSIDERARSE EXCESIVAMENTE NOCIVAS
O DE EFECTOS INDISCRIMINADOS

ARTICULO I: PROTOCOLO ENMENDADO

Por el presente artículo queda enmendado el Protocolo sobre
prohibiciones o restricciones del empleo de minas, armas trampa y
otros artefactos (Protocolo II), anexo a la Convención sobre prohibi-
ciones o restricciones del empleo de ciertas armas convencionales
que puedan considerarse excesivamente nocivas o de efectos
indiscriminados (“la Convención”). El texto del Protocolo según fue
enmendado es el siguiente:

“Protocolo sobre prohibiciones o restricciones del empleo
de minas, armas trampa y otros artefactos según fue enmen-
dado el 3 de mayo de 1996 (Protocolo II según fue enmenda-

do el 3 de mayo de 1996)

Artículo 1
Ambito de aplicación

1. El presente Protocolo se refiere al empleo en tierra de las
minas, armas trampa y otros artefactos, que en él se definen, incluidas
las minas sembradas para impedir el acceso a playas, el cruce de vías
acuáticas o el cruce de ríos, pero no se aplica al empleo de minas
antibuques en el mar o en vías acuáticas interiores.

2. El presente Protocolo se aplicará, además de a las situaciones a
que se refiere el Artículo 1 de la Convención, a las situaciones a que se
refiere el Artículo 3 común a los Convenios de Ginebra del 12 de
agosto de 1949. El presente Protocolo no se aplicará a las situaciones
de tensiones internas y de disturbios interiores, tales como los moti-
nes, los actos esporádicos de violencia y otros actos análogos que no
son conflictos armados.

3. En el caso de conflictos que no sean de carácter internacional
que tengan lugar en el territorio de una de las Altas Partes Contratan-
tes, cada parte en el conflicto estará obligada a aplicar las prohibicio-
nes y restricciones del presente Protocolo.

4. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo
con el fin de menoscabar la soberanía de un Estado o la responsabili-
dad que incumbe al gobierno de mantener o restablecer el orden
público en el Estado o de defender la unidad nacional y la integridad
territorial del Estado por todos los medios legítimos.

5. No podrá invocarse disposición alguna del presente Protocolo
para justificar la intervención, directa o indirecta, sea cual fuere la
razón, en un conflicto armado o en los asuntos internos o externos de
la Alta Parte Contratante en cuyo territorio tenga lugar ese conflicto.

6. La aplicación de las disposiciones del presente Protocolo a las
partes en un conflicto, que no sean Altas Partes Contratantes, que
hayan aceptado el presente Protocolo no modificará su estatuto jurídi-
co ni la condición jurídica de un territorio en disputa, ya sea expresa o
implícitamente.

Artículo 2
Definiciones

A los efectos del presente Protocolo:

1. Por “mina” se entiende toda munición colocada debajo, sobre o
cerca de la superficie del terreno u otra superficie cualquiera y conce-
bida para explosionar por la presencia, la proximidad o el contacto de
una persona o de un vehículo.

2. Por “mina lanzada a distancia” se entiende toda mina no coloca-
da directamente sino lanzada por medio de artillería, misiles, cohe-
tes, morteros o medios similares, o arrojada desde aeronaves. Las
minas lanzadas, desde un sistema basado en tierra, a menos de 500
metros no se consideran “lanzadas a distancia”, siempre que se em-
pleen de conformidad con el Artículo 5 y demás artículos pertinentes
del presente Protocolo.
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3. Por “mina antipersonal” se entiende toda mina concebida pri-
mordialmente para que explosione por la presencia, la proximidad o
el contacto de una persona y que incapacite, hiera o mate a una o más
personas.

4. Por “arma trampa” se entiende todo artefacto o material con-
cebido, construido o adaptado para matar o herir, y que funcione ines-
peradamente cuando una persona mueva un objeto al parecer inofen-
sivo, se aproxime a él o realice un acto que al parecer no entrañe
riesgo alguno.

5. Por “otros artefactos” se entiende las municiones y artefactos
colocados manualmente, incluidos los artefactos explosivos improvi-
sados, que estén concebidos para matar, herir o causar daños, y que
sean accionados manualmente, por control remoto o de manera auto-
mática con efecto retardado.

6. Por “objetivo militar”, en lo que respecta a los bienes, se en-
tiende aquellos que, por su naturaleza, ubicación, finalidad o utiliza-
ción, contribuyan eficazmente a la acción militar y cuya destrucción
total o parcial, captura o neutralización ofrezca, en las circunstancias
del momento, una clara ventaja militar.

7. Por “bienes de carácter civil” se entiende todos los bienes que
no sean objetivos militares tal como están definidos en el párrafo 6 del
presente artículo.

8. Por “campo de minas” se entiende una zona determinada en la
que se han colocado minas y por “zona minada” se entiende una zona
que es peligrosa a causa de la presencia de minas. Por “campo de
minas simulado” se entiende una zona libre de minas que aparenta ser
un campo de minas. Por “campo de minas” se entiende también los
campos de minas simulados.

9. Por “registro” se entiende una operación de carácter material,
administrativo y técnico cuyo objeto es obtener, a los efectos de su
inclusión en registros oficiales, toda la información disponible que
facilite la localización de campos de minas, zonas minadas, minas,
armas trampa y otros artefactos.

10. Por “mecanismo de autodestrucción” se entiende un meca-
nismo incorporado o agregado exteriormente, de funcionamiento au-
tomático, que causa la destrucción de la munición a la que se ha incor-
porado o agregado.

11. Por “mecanismo de autoneutralización” se entiende un meca-
nismo incorporado, de funcionamiento automático, que hace
inoperativa la munición a la que se ha incorporado.

12. Por “autodesactivación” se entiende el hacer inoperativa, de
manera automática, una munición mediante el agotamiento irreversi-
ble de un componente, por ejemplo una batería eléctrica, que sea
esencial para el funcionamiento de la munición.

13. Por “control remoto” se entiende el control por mando a
distancia.

14. Por “dispositivo antimanipulación” se entiende un dispositivo
destinado a proteger una mina, que forma parte de la mina, está co-
nectado o fijado a la mina, o colocado bajo ella, y que se activa cuando
se intenta manipularla.

15. Por “transferencia” se entiende, además del traslado físico de
minas desde o hacia el territorio nacional, la transferencia del dominio
y del control sobre las minas, pero no se entenderá la transferencia de
territorio que contenga minas colocadas.

Artículo 3
Restricciones generales del empleo de minas,

armas trampa y otros artefactos

1. El presente artículo se aplica a:

a) Las minas;
b) Las armas trampa; y,
c) Otros artefactos.

2. De conformidad con las disposiciones del presente Protocolo,
cada Alta Parte Contratante o parte en un conflicto es responsable de
todas las minas, armas trampa y otros artefactos que haya empleado,
y se compromete a proceder a su limpieza, retirarlos, destruirlos o
mantenerlos según lo previsto en el Artículo 10 del presente Protoco-
lo.

3. Queda prohibido, en todas las circunstancias, emplear minas,
armas trampa u otros artefactos, concebidos de tal forma o que sean
de tal naturaleza, que causen daños superfluos o sufrimientos innece-
sarios.

4. Las armas a las que se aplica el presente artículo deberán cum-
plir estrictamente las normas y límites que se especifican en el Anexo
Técnico respecto de cada categoría concreta.

5. Queda prohibido el empleo de minas, armas trampa y otros
artefactos provistos de un mecanismo o dispositivos concebido
específicamente para hacer detonar la munición ante la presencia de
detectores de minas fácilmente disponibles como resultado de su
influencia magnética u otro tipo de influencia que no sea el contacto
directo durante su utilización normal en operaciones de detección

6. Queda prohibido emplear minas con autodesactivación provis-
tas de un dispositivo antimanipulación diseñado de modo que este
dispositivo pueda funcionar después de que la mina ya no pueda hacer-
lo.

7. Queda prohibido, en todas las circunstancias, emplear las ar-
mas a las que se aplica el presente artículo, sea como medio de ata-
que, como medio de defensa o a título de represalia, contra la pobla-
ción civil propiamente dicha o contra personas civiles o bienes de
carácter civil.

8. Queda prohibido el empleo indiscriminado de las armas a las
que se aplica el presente artículo. Empleo indiscriminado es cualquier
ubicación de estas armas:

a) Que no se encuentre en un objetivo militar ni esté dirigido
contra un objetivo militar. En caso de duda de si un objeto que normal-
mente se destina a fines civiles, como un lugar de culto, una casa u otro
tipo de vivienda, o una escuela, se utiliza con el fin de contribuir efec-
tivamente a una acción militar, se presumirá que no se utiliza con tal
fin;

b) En que se recurra a un método o medio de lanzamiento que no
pueda ser dirigido contra un objetivo militar determinado; o

c) Del que se pueda prever que cause fortuitamente pérdidas de
vidas de personas civiles, heridas a personas civiles, daños a bienes de
carácter civil o más de uno de estos efectos, que serían excesivos en
relación con la ventaja militar concreta y directa prevista.

9. No se considerarán como un solo objetivo militar diversos ob-
jetivos militares claramente separados e individualizados que se en-
cuentren en una ciudad, pueblo, aldea u otra zona en la que haya una
concentración análoga de personas civiles o bienes de carácter civil.

10. Se tomarán todas las precauciones viables para proteger a
las personas civiles de los efectos de las armas a las que se aplica el
presente artículo. Precauciones viables son aquellas factibles o posi-
bles en la práctica, habida cuenta de todas las circunstancias del
caso, incluidas consideraciones humanitarias y militares. Entre
otras, estas circunstancias incluyen:

a) El efecto a corto y a largo plazo de las minas sobre la población
civil local durante el período en que esté activo el campo de minas;

b) Posibles medidas para proteger a las personas civiles (por ejem-
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plo, cercas, señales, avisos y vigilancia);

c) La disponibilidad y viabilidad de emplear alternativas; y,

d) Las necesidades militares de un campo de minas a corto y a
largo plazo.

11. Se dará por adelantado aviso eficaz de cualquier ubicación de
minas, armas trampa y otros artefactos que puedan afectar a la pobla-
ción civil, salvo que las circunstancias no lo permitan.

Artículo 4
Restricciones del empleo de minas antipersonal

Queda prohibido el empleo de toda mina antipersonal que no sea
detectable, según se especifica en el párrafo 2 del Anexo Técnico.

Artículo 5
Restricciones del empleo de minas antipersonal que no

sean minas lanzadas a distancia

1. El presente artículo se aplica a las minas antipersonal que no
sean minas lanzadas a distancia.

2. Queda prohibido el empleo de las armas a las que se aplica el
presente artículo que no se ajusten a lo dispuesto en el Anexo Técnico
respecto de la autodestrucción y la autodesactivación, a menos que:

a) Esas armas se coloquen en una zona con el perímetro marcado
que esté vigilada por personal militar y protegida por cercas u otros
medios para garantizar la exclusión efectiva de personas civiles de la
zona. Las marcas deberán ser inconfundibles y duraderas y ser por lo
menos visibles a una persona que esté a punto de penetrar en la zona
con el perímetro marcado; y,

b) Se proceda a limpiar la zona de esas armas antes de abandonar-
la, a no ser que se entregue el control de la zona a las fuerzas de otro
Estado que acepten la responsabilidad del mantenimiento de las pro-
tecciones exigidas por el presente artículo y la remoción subsiguiente
de esas armas.

3. Una parte en un conflicto sólo quedará exenta del ulterior
cumplimiento de las disposiciones de los apartados a) y b) del párrafo
2 del presente artículo cuando no sea posible tal cumplimiento debido
a la pérdida de control de la zona por la fuerza como resultado de una
acción militar enemiga, incluidas las situaciones en que la acción mili-
tar directa del enemigo impida ese cumplimiento. Si esa parte recu-
pera el control de la zona, reanudará el cumplimiento de las disposi-
ciones de los apartados a) y b) del párrafo 2 del presente artículo.

4. Si las fuerzas de una parte en un conflicto toman el control de
una zona en la que se hayan colocado armas a las que se aplica el
presente artículo, dichas fuerzas mantendrán y, en caso necesario,
establecerán, en la mayor medida posible, las protecciones exigidas
en el presente artículo hasta que se haya procedido a limpiar la zona
de esas armas.

5. Se adoptarán todas las medidas viables para impedir la retirada,
desfiguración, destrucción u ocultación, no autorizada, de cualquier
dispositivo, sistema o material utilizado para delimitar el perímetro
de una zona con el perímetro marcado.

6. Las armas a las que se aplica el presente artículo que lancen
fragmentos en un arco horizontal de menos de 90° y que estén coloca-
das en la superficie del terreno o por encima de ésta podrán ser
empleadas sin las medidas previstas en el párrafo 2 a) del presente
artículo durante un plazo máximo de 72 horas, si:

a) Están situadas en la proximidad inmediata de la unidad militar
que las haya colocado; y,

b) La zona está supervisada por personal militar que garantice la
exclusión efectiva de toda persona civil.

Artículo 6
Restricciones del empleo de las minas lanzadas a distancia

1. Queda prohibido emplear minas lanzadas a distancia a menos
que estén registradas conforme a lo dispuesto en el apartado b) del
párrafo 1 del Anexo Técnico.

2. Queda prohibido emplear minas antipersonal lanzadas a distan-
cia que no se ajusten a lo dispuesto en el Anexo Técnico respecto de la
autodestrucción y la autodesactivación.

3. Queda prohibido emplear minas lanzadas a distancia distintas
de las minas antipersonal, a menos que, en la medida de lo posible,
estén provistas de un mecanismo eficaz de autodestrucción o
autoneutralización, y tengan un dispositivo de autodesactivación de
reserva diseñado de modo que las minas no funcionen ya como minas
tan pronto como se prevea que vayan a dejar de cumplir la finalidad
militar para la que fueron colocadas.

4. Se dará, por adelantado, aviso eficaz de cualquier lanzamiento
de minas a distancia que pueda afectar a la población civil, salvo que las
circunstancias no lo permitan.

Artículo 7
Prohibiciones del empleo de armas trampa y otros artefactos

1. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional aplicables
en los conflictos armados con respecto a la traición y la perfidia, queda
prohibido, en todas las circunstancias, emplear armas trampa y otros
artefactos que estén de algún modo vinculados o relacionados con:

a) Emblemas, signos o señales protectores reconocidos
internacionalmente;

b) Personas enfermas, heridas o muertas;

c) Sepulturas, crematorios o cementerios;

d) Instalaciones, equipos, suministros o transportes sanitarios;

e) Juguetes u otros objetos portátiles o productos destinados es-
pecialmente a la alimentación, la salud, la higiene, el vestido o la edu-
cación de los niños;

f) Alimentos o bebidas;

g) Utensilios o aparatos de cocina, excepto en establecimientos
militares, locales militares o almacenes militares;

h) Objetos de carácter claramente religioso;

i) Monumentos históricos, obras de arte o lugares de culto, que
constituyen el patrimonio cultural o espiritual de los pueblos; o,

j) Animales vivos o muertos.

2. Queda prohibido el empleo de armas trampa u otros artefactos
con forma de objetos portátiles aparentemente inofensivos, que estén
especialmente diseñados y construidos para contener material explo-
sivo.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo 3, queda prohibido el
empleo de las armas a las que se aplica el presente artículo en cual-
quier ciudad, pueblo, aldea u otra zona donde se encuentre una con-
centración similar de civiles, en la que no tengan lugar combates entre
las fuerzas de tierra o no parezcan inminentes, a menos que:

a) Estén ubicadas en un objetivo militar o en su inmediata proxi-
midad; o,

b) Se tomen medidas para proteger a los civiles de sus efectos,
por ejemplo, mediante centinelas, señales o actos de advertencia o
cercas.
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Artículo 8
Transferencias

1. A fin de promover los propósitos del presente Protocolo, cada
Alta Parte Contratante:

a) Se compromete a no transferir ningún tipo de minas cuyo uso
esté prohibido en virtud del presente Protocolo;

b) Se compromete a no transferir minas a ningún receptor distin-
to de un Estado o agencia estatal autorizado para recibir tales transfe-
rencias;

c) Se compromete a ser restrictiva en la transferencia de todo
tipo de minas cuyo empleo esté restringido por el presente Protoco-
lo. En particular, las Altas Partes Contratantes se comprometen a no
transferir minas antipersonal a los Estados que no estén obligados por
el presente Protocolo, a menos que el Estado receptor convenga en
aplicar el presente Protocolo; y,

d) Se compromete a garantizar que, al realizar cualquier transfe-
rencia con arreglo al presente artículo, tanto el Estado transferente
como el Estado receptor lo hagan de plena conformidad con las dispo-
siciones pertinentes del presente Protocolo y con las normas aplica-
bles del derecho humanitario internacional.

2. En caso de que una Alta Parte Contratante declare que va a
aplazar el cumplimiento de algunas disposiciones concretas para el
empleo de determinadas minas, según se dispone en el Anexo Técni-
co, se seguirá aplicando de todas formas a esas minas el apartado a) del
párrafo 1 del presente artículo.

3. Hasta la entrada en vigor del presente Protocolo, todas las Altas
Partes Contratantes se abstendrán de todo tipo de acciones que sean
incompatibles con el apartado a) del párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 9
Registro y utilización de información sobre campos de minas,

zonas minadas, minas, armas trampa y otros artefactos

1. Toda la información concerniente a campos de minas, zonas
minadas, minas, armas trampa y otros artefactos se registrará de
conformidad con las disposiciones del Anexo Técnico.

2. Todos los registros mencionados serán conservados por las
partes en un conflicto, las cuales adoptarán, sin demora, tras el cese
de las hostilidades activas, todas las medidas necesarias y apropiadas,
incluida la utilización de esa información, para proteger a las personas
civiles de los efectos de campos de minas, zonas minadas, minas,
armas trampa y otros artefactos en las zonas bajo su control.

Al mismo tiempo,  facilitarán también a la otra parte o a las otras
partes en el conflicto y al Secretario General de las Naciones Unidas
toda la información que posean respecto de los campos de minas,
zonas minadas, minas, armas trampa y otros artefactos colocados por
ellas en las zonas que ya no estén bajo su control; no obstante, y a
condición de que haya reciprocidad, cuando las fuerzas de una parte en
el conflicto estén en el territorio de una parte contraria, cada una de
las partes podrá abstenerse de facilitar esa información al Secretario
General y a la otra parte, en la medida en que lo exijan sus intereses
de seguridad, hasta que ninguna parte se encuentre en el territorio de
la otra. En este último caso, la información retenida se divulgará tan
pronto como lo permitan dichos intereses de seguridad. Siempre que
sea factible, las partes en el conflicto procurarán, por mutuo acuerdo,
disponer la divulgación de esa información lo antes posible y de modo
acorde con los intereses de seguridad de cada parte.

3. El presente artículo se entiende sin perjuicio de las disposicio-
nes de los Artículos 10 y 12 del presente Protocolo.

Artículo 10
Remoción de campos de minas, zonas minadas, minas,

armas trampa y otros artefactos y cooperación internacional

1. Sin demora alguna tras del cese de las hostilidades activas, se
deberá limpiar, remover, destruir o mantener de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo 3 y en el párrafo 2 del Artículo 5 del presente
Protocolo todos los campos de minas, zonas minadas, minas, armas
trampa y otros artefactos.

2. Incumbe a las Altas Partes Contratantes y a las partes en un
conflicto esa responsabilidad respecto de los campos de minas, las
zonas minadas, las minas, las armas trampa y otros artefactos que se
encuentren en zonas que estén bajo su control.

3. Respecto de los campos de minas, zonas minadas, minas, armas
trampa y otros artefactos colocados por una parte en zonas sobre las
que ya no ejerza control, esta parte facilitará a la parte que ejerza el
control, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del presente
artículo, en la medida que esa parte lo permita, la asistencia técnica y
material que se necesite para cumplir esa responsabilidad.

4. Siempre que sea necesario, las partes se esforzarán por llegar
a un acuerdo entre sí y, cuando proceda, con otros Estados y organiza-
ciones internacionales, acerca del suministro de asistencia técnica y
material, incluida, en las circunstancias adecuadas, la organización de
las operaciones conjuntas que sean necesarias para cumplir esas res-
ponsabilidades.

Artículo 11
Cooperación y asistencia técnicas

1. Cada Alta Parte Contratante se compromete a facilitar el inter-
cambio más completo posible de equipo, material e información cien-
tífica y técnica en relación con la aplicación del presente Protocolo y
los medios para la limpieza de minas, y tendrá el derecho a participar
en ese intercambio. En particular, las Altas Partes Contratantes no
impondrán restricciones indebidas al suministro de equipo de limpie-
za de minas y de la correspondiente información técnica con fines
humanitarios.

2. Cada Alta Parte Contratante se compromete a proporcionar
información a la base de datos sobre limpieza de minas establecida en
el Sistema de las Naciones Unidas, en especial la información relativa
a los diversos medios y tecnologías de limpieza de minas, así como
listas de expertos, organismos de especialistas o centros de contacto
nacionales para la limpieza de minas.

3. Cada Alta Parte Contratante que esté en condiciones de hacerlo
proporcionará asistencia para la limpieza de minas por conducto del
Sistema de las Naciones Unidas, de otros órganos internacionales o
sobre una base bilateral, o contribuirá al Fondo Voluntario de las Na-
ciones Unidas para Asistencia a la Limpieza de Minas.

4. Las solicitudes de asistencia presentadas por las Altas Partes
Contratantes, fundamentadas en la información pertinente, podrán
presentarse a las Naciones Unidas, a otros órganos competentes o a
otros Estados. Esas solicitudes podrán presentarse al Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas, quien las transmitirá a todas las Altas
Partes Contratantes y a las organizaciones internacionales competen-
tes.

5. En caso de solicitudes hechas a las Naciones Unidas, el Secreta-
rio General de las Naciones Unidas, con cargo a los recursos de que él
disponga, podrá tomar medidas apropiadas para evaluar la situación y,
en cooperación con la Alta Parte Contratante solicitante, determinará
el suministro apropiado de asistencia para la limpieza de minas o la
aplicación del Protocolo. El Secretario General de las Naciones Uni-
das podrá asimismo informar a las Altas Partes Contratantes de esa
evaluación y también del tipo y alcance de la asistencia solicitada.

6. Sin perjuicio de sus disposiciones constitucionales y demás
disposiciones legales, las Altas Partes Contratantes se comprometen
a cooperar y a transferir tecnología para facilitar la aplicación de las
prohibiciones y restricciones pertinentes establecidas en el presente
Protocolo.
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7. Cada Alta Parte Contratante tendrá derecho a pedir y recibir
asistencia técnica, cuando proceda, de otra Alta Parte Contratante en
relación con la tecnología específica pertinente, que no sea tecnología
de armas, según sea necesario y viable, con miras a reducir cualquier
período de aplazamiento previsto en las disposiciones del Anexo Téc-
nico.

Artículo 12
Protección contra los efectos de los campos de minas,

zonas minadas, minas, armas trampa y otros artefactos

1. Aplicación

a) Con la excepción de las fuerzas y misiones que se mencionan en
el inciso i) del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo, el pre-
sente artículo solamente se aplica a las misiones que desempeñen
funciones en una zona con el consentimiento de la Alta Parte Contra-
tante en cuyo territorio se desempeñen esas funciones.

b) La aplicación de las disposiciones del presente artículo a partes
en un conflicto que no sean Altas Partes Contratantes no modificará su
estatuto jurídico o la condición jurídica de un territorio disputado,
bien sea explícita o implícitamente.

c) Las disposiciones del presente artículo se aplicarán sin perjui-
cio del derecho internacional humanitario en vigor u otros instrumen-
tos internacionales, según proceda, o de decisiones del Consejo de
Seguridad de las Naciones Unidas, que dispongan un nivel de protec-
ción más elevado para el personal que desempeñe sus funciones de
conformidad con el presente artículo.

2. Fuerzas y misiones de mantenimiento de la paz y de otra índole

a) El presente párrafo se aplica a:

i) Toda fuerza o misión de las Naciones Unidas que desempeñe
funciones de mantenimiento de la paz, observación u otras funciones
análogas en una zona de conformidad con la Carta de las Naciones
Unidas; y

ii) Toda misión establecida de conformidad con el Capítulo VIII
de la Carta de las Naciones Unidas y que desempeñe sus funciones en
la zona de un conflicto.

b) Cada una de las Altas Partes Contratantes o de las partes en un
conflicto, si se lo solicita el jefe de una fuerza o misión a la que se
aplique el presente párrafo, deberá:

i) Adoptar, dentro de lo posible, las medidas que sean necesa-
rias para proteger a la fuerza o misión de los efectos de minas, armas
trampa y otros artefactos, que se encuentren en la zona bajo su con-
trol;

ii) Si es necesario para proteger eficazmente a ese personal,
remover o hacer inocuas, dentro de lo posible, todas las minas, armas
trampa y otros artefactos de esa zona; y,

iii) Informar al jefe de la fuerza o misión acerca de la ubicación
de todos los campos de minas, zonas minadas, minas, armas trampa y
otros artefactos conocidos en la zona en que la fuerza o misión desem-
peñe sus funciones y, en la medida de lo posible, poner a disposición
del jefe de la fuerza o misión toda la información que esté en poder de
esa parte respecto de esos campos de minas, zonas minadas, minas,
armas trampa y otros artefactos.

3. Misiones humanitarias y de investigación de las Naciones Uni-
das

a) El presente párrafo se aplica a toda misión humanitaria o de
investigación del Sistema de las Naciones Unidas.

b) Cada Alta Parte Contratante o parte en un conflicto, si se lo
solicita el jefe de una misión a la que se aplique el presente párrafo

deberá:

i) Proporcionar al personal de la misión las protecciones indi-
cadas en el inciso i) del apartado b) del párrafo 2 del presente artículo;
y,

ii) En caso de que sea necesario acceder a algún lugar bajo su
control o pasar por él para el desempeño de las funciones de la misión
y a fin de ofrecer al personal de la misión acceso seguro hacia ese lugar
o a través de él:

aa) A menos que lo impidan las hostilidades en curso, infor-
mar al jefe de la misión acerca de una ruta segura hacia ese lugar,
cuando disponga de esa información; o,

bb) Cuando no se proporcione información que señale una
ruta segura de conformidad con el subinciso aa), en la medida de lo
necesario y factible, abrir un pasillo a través de los campos de minas.

4. Misiones del Comité Internacional de la Cruz Roja

a) El presente párrafo se aplica a toda misión del Comité Interna-
cional de la Cruz Roja que desempeñe funciones con el consentimien-
to del Estado o los Estados anfitriones de conformidad con lo previsto
en los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de 1949, y, en su caso, de
sus Protocolos adicionales.

b) Cada una de las Altas Partes Contratantes o partes en un con-
flicto, si se lo solicita el jefe de una misión a la que se aplique el
presente párrafo, deberá:

i) Proporcionar al personal de la misión las protecciones indi-
cadas en el inciso i) del apartado b) del párrafo 2 del presente artículo;
y,

ii) Adoptar las medidas previstas en el inciso ii) del apartado b)
del párrafo 3 del presente artículo.

5. Otras misiones humanitarias y misiones de investigación

a) En la medida en que no les sean aplicables los párrafos 2, 3 y 4
del presente artículo, se aplicará el presente párrafo a las siguientes
misiones cuando desempeñen funciones en la zona de un conflicto o
presten asistencia a las víctimas del mismo:

i) toda misión humanitaria de una sociedad nacional de la Cruz
Roja o de la Media Luna Roja o de su Federación Internacional;

ii) toda misión de una organización humanitaria imparcial, in-
cluida toda misión humanitaria imparcial de limpieza de minas; y,

iii) toda misión de investigación establecida de conformidad
con las disposiciones de los Convenios de Ginebra de 12 de agosto de
1949 y, en su caso, de sus Protocolos adicionales.

b) Cada una de las Altas Partes Contratantes o parte en un conflic-
to, si se solicita el jefe de una misión a la que se aplique el presente
párrafo, deberá, en la medida de lo posible:

i) proporcionar al personal de la misión las protecciones indi-
cadas en el inciso i) del apartado b) del párrafo 2 del presente artículo;
y,

ii) adoptar las medidas previstas en el inciso ii) del apartado b)
del párrafo 3 del presente artículo.

6. Confidencialidad

Toda la información proporcionada confidencialmente de confor-
midad con lo dispuesto en el presente artículo será tratada por quien
la reciba de manera estrictamente confidencial y no se divulgará fuera
de la fuerza o la misión del caso sin la autorización expresa de quien la
hubiera facilitado.
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7. Respeto de las leyes y reglamentos

Sin perjuicio de los privilegios e inmunidades de que pueda gozar,
o de las exigencias de sus funciones, el personal que participe en las
fuerzas y misiones a que se refiere el presente artículo deberá:

a) Respetar las leyes y reglamentos del Estado anfitrión; y,

b) Abstenerse de toda medida o actividad que sea incompatible
con el carácter imparcial e internacional de sus funciones.

Artículo 13
Consultas entre las Altas Partes Contratantes

1. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y
a cooperar entre sí con respecto a toda cuestión relativa a la aplicación
del presente Protocolo. A tal efecto, se celebrarán anualmente Confe-
rencias de las Altas Partes Contratantes.

2. La participación de las Altas Partes Contratantes en la Confe-
rencia anual vendrá determinada por el reglamento en que ellas con-
vengan.

3. La labor de la Conferencia comprenderá:

a) El examen de la aplicación y condición del presente Protocolo;

b) Estudio de los asuntos que se planteen a raíz de los informes de
las Altas Partes Contratantes conforme a lo dispuesto en el párrafo 4
del presente artículo;

c) La preparación de Conferencias de revisión; y,

d) Estudio de los adelantos tecnológicos aplicables a la protección
de civiles contra los efectos indiscriminados de las minas.

4. Las Altas Partes Contratantes presentarán informes anuales al
Depositario, el cual distribuirá entre todas las Altas Partes Contratan-
tes con antelación a la conferencia, acerca de cualquiera de los siguien-
tes asuntos:

a) Difusión de información sobre el presente Protocolo entre sus
fuerzas armadas y la población civil;

b) Programas de limpieza de minas y de rehabilitación;

c) Medidas adoptadas para satisfacer los requisitos técnicos del
presente Protocolo, y cualquier otra información pertinente al res-
pecto;

d) Legislación concerniente al presente Protocolo;

e) Medidas adoptadas acerca del intercambio internacional de in-
formación técnica, cooperación internacional en materia de limpieza
de minas y asistencia y cooperación técnica; y,

f) Otros asuntos pertinentes.

5. El costo de la Conferencia de las Altas Partes Contratantes será
sufragado por las Altas Partes Contratantes y los Estados que no son
parte que participen en la labor de la Conferencia, de conformidad con
la escala de cuotas de las Naciones Unidas convenientemente ajusta-
da.

Artículo 14
Cumplimiento

1. Cada una de las Altas Partes Contratantes adoptará todas las
medidas pertinentes, incluidas medidas legislativas y de otra índole,
para prevenir y reprimir las violaciones del presente Protocolo come-
tidas por personas o en territorios sujetos a su jurisdicción o control.

2. Entre las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artícu-

lo figuran medidas pertinentes para garantizar la imposición de san-
ciones penales a las personas que, en relación con un conflicto armado
y en contravención de las disposiciones del presente Protocolo, cau-
sen deliberadamente la muerte o lesiones graves a civiles, y la compa-
recencia de esas personas ante la justicia.

3. Cada una de las Altas Partes Contratantes exigirá también que
sus Fuerzas Armadas dicten las instrucciones militares y elaboren los
procedimientos de operación pertinentes y que el personal de las
Fuerzas Armadas reciba una formación acorde con sus obligaciones y
responsabilidades para cumplir las disposiciones del presente Proto-
colo.

4. Las Altas Partes Contratantes se comprometen a consultarse y
a cooperar entre sí, bilateralmente, por conducto del Secretario Ge-
neral de las Naciones Unidas o por otro procedimiento internacional
pertinente, para resolver cualquier problema que pueda surgir con
respecto a la interpretación y aplicación de las disposiciones del pre-
sente Protocolo.

Anexo Técnico

1. Registro

a) El registro de la ubicación de las minas que no sean minas
lanzadas a distancia, campos de minas, zonas minadas, armas trampa y
otros artefactos se hará de conformidad con las disposiciones siguien-
tes:

i) Se especificará con exactitud la ubicación de los campos de
minas, zonas minadas, zonas de armas trampa y otros artefactos en
relación con las coordenadas de por lo menos dos puntos de referen-
cia y las dimensiones estimadas de la zona en que se encuentren esas
armas en relación con esos puntos de referencia;

ii) Se confeccionarán mapas, diagramas u otros registros de
modo que se indique en ellos la ubicación de los campos de minas,
zonas minadas, armas trampa y otros artefactos en relación con pun-
tos de referencia, indicándose además en esos registros sus períme-
tros y extensiones; y

iii) A los efectos de la detección y limpieza de minas, armas
trampa y otros artefactos, los mapas, diagramas o demás registros
contendrán información completa sobre el tipo, el número, el método
de colocación, el tipo de espoleta y el período de actividad, la fecha y la
hora de ubicación, los dispositivos antimanipulación (si los hubiere) y
otra información pertinente respecto de todas esas armas colocadas.
Siempre que sea posible, el registro del campo de minas indicará la
situación exacta de cada mina; salvo en los campos de minas sembra-
dos en hileras, donde bastará conocer la situación  de la hilera. La
situación precisa y el mecanismo de accionamiento de cada una de las
armas trampa colocadas serán registrados individualmente.

b) Tanto la ubicación estimada como la zona de las minas lanzadas
a distancia deberán especificarse mediante las coordenadas de puntos
de referencia (normalmente puntos situados en las esquinas) y debe-
rán determinarse y, siempre que sea posible, señalarse sobre el te-
rreno en la primera oportunidad posible. También se registrará el
número total y el tipo de minas colocadas, la fecha y la hora de ubica-
ción y los períodos de autodestrucción.

c) Se conservarán ejemplares de los registros a un nivel de mando
que permita garantizar su seguridad en la medida de lo posible.

d) Queda prohibido el empleo de minas producidas después de la
entrada en vigor del presente Protocolo, salvo que lleven marcadas,
en inglés o en el idioma o idiomas nacionales respectivos, la informa-
ción siguiente:

i) Nombre del país de origen;

ii) Mes y año de fabricación; y,
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iii) Número de serie o número del lote.

Las marcas serán visibles, legibles, duraderas y resistentes a los
efectos ambientales, en la medida de lo posible.

2. Especificaciones sobre detectabilidad

a) Las minas antipersonal producidas después del 1° de enero de
1997 llevarán incorporado un material o dispositivo que permita su
detección con equipo técnico de detección de minas fácilmente dispo-
nible y que dé una señal de respuesta equivalente a 8 gramos, o más,
de hierro en una sola masa homogénea.

b) Las minas antipersonal producidas antes del 1° de enero de
1997 llevarán incorporado, o se les fijará antes de su colocación, de
manera que no se pueda separar fácilmente, un material o dispositivo
que permita su detección con equipo técnico de detección de minas
fácilmente disponible y que dé una señal de repuesta equivalente a 8
gramos, o más, de hierro en una sola masa homogénea.

c) En el caso de que una Alta Parte Contratante llegue a la conclu-
sión de que no puede cumplir de inmediato con lo dispuesto en el
apartado b) podrá declarar, cuando notifique su consentimiento a que-
dar obligada por el presente Protocolo, que aplaza el cumplimiento de
dicho apartado por un período no superior a nueve años contado a
partir de la entrada en vigor del presente Protocolo. Mientras tanto,
reducirá al mínimo, en la medida de lo posible, el empleo de minas
antipersonal que no cumplan esas disposiciones.

3. Especificaciones sobre la autodestrucción y la autodesactivación

a) Todas las minas antipersonal lanzadas a distancia se diseñarán y
construirán de modo que, dentro de los 30 días siguientes a haber sido
colocadas, no queden sin autodestruirse más del 10% de las minas
activadas, y cada mina contará con un dispositivo de autodesactivación
de reserva diseñado y construido a fin de que, en combinación con el
mecanismo de autodestrucción, no más de una de cada mil minas
activadas siga funcionando como tal 120 días después de haber sido
colocada.

b) Todas las minas antipersonal no lanzadas a distancias que se
empleen fuera de las zonas marcadas, según se definen en el Artículo
5 del presente Protocolo, cumplirán los requisitos de autodestrucción
y autodesactivación estipulados en el apartado a).

c) En el caso de que una Alta Parte Contratante llegue a la con-
clusión de que no puede cumplir de inmediato con lo dispuesto en

los apartados a) y/o b), podrá declarar, cuando notifique su consenti-
miento a quedar obligada por el presente Protocolo, que aplaza el
cumplimiento de los apartados a) y/o b), con respecto a las minas
fabricadas antes de su entrada en vigor, por un período no superior
a nueve años contado a partir de la entrada en vigor del presente
Protocolo.

Durante ese período de aplazamiento, la Alta Parte Contratante:

i) Se esforzará por reducir al mínimo, en la medida posible, el
empleo de minas antipersonal que no se ajusten a esas disposiciones;
y

ii) En lo que respecta a las minas antipersonal lanzadas a dis-
tancia, cumplirá los requisitos de autodestrucción o bien los de
autodesactivación, y con respecto a las demás minas antipersonal cum-
plirá por lo menos los requisitos de autodesactivación.

4. Señales internaciones para los campos de minas y zonas mina-
das

Se utilizarán señales análogas a las del ejemplo adjunto y según se
especifican a continuación para marcar los campos de minas y zonas
minadas a fin de que sean visibles y reconocibles para la población civil:

a) Tamaño y forma: un triángulo o un cuadrilátero no menor de 28
cm (11 pulgadas) por 20 cm (7, 9 pulgadas) para el triángulo y de 15 cm
(6 pulgadas) de lado para el cuadrilátero.

b) Color: rojo o naranja con un borde amarillo reflectante.

c) Símbolo: el símbolo que se da como ejemplo en el modelo
adjunto o cualquier otro símbolo fácilmente reconocible en la zona en
que haya de colocarse para identificar una zona peligrosa.

d) Idioma: la señal deberá contener la palabra “minas” en uno de
los seis idiomas oficiales de la presente Convención (árabe, chino,
español, inglés, francés y ruso) y en el idioma o los idiomas que se
utilicen en la zona.

e) Separación: las señales deberán colocarse en torno del campo
de minas o la zona minada a una distancia que permita que un civil que
se acerque a la zona las vea perfectamente desde cualquier punto.

Adición
SEÑAL DE AVISO PARA LAS ZONAS

EN QUE SE HAYA COLOCADO MINAS
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ARTICULO II: ENTRADA EN VIGOR

El presente Protocolo enmendado entrará en vigor conforme a
lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1 del Artículo 8 de la Con-
vención.”

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senado-
res, a los once días del mes de marzo del año dos mil cuatro,
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputa-
dos a los veintinueve días del mes de abril del año dos mil cuatro,
de conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución
Nacional.

Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Armín D. Diez Pérez Duarte Ana María Mendoza de Acha
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 7 de junio de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

Luis Fernando Avalos
Ministro Sustituto de Relaciones Exteriores

_____

LEY Nº 2.394.- QUE DESAFECTA DEL DOMINIO PUBLICO MUNI-
CIPAL Y AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE CIUDAD DEL ESTE
A TRANSFERIR A TITULO GRATUITO A FAVOR DEL ESTADO PA-
RAGUAYO, MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA, UN IN-
MUEBLE INDIVIDUALIZADO COMO PARTE DE LA FINCA N°
21533, ASIENTO DE LA ESCUELA GRADUADA N° 2970, UBICADO
EN EL KM. 9 MONDAY DEL CITADO MUNICIPIO.

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1°.- Desaféctase del dominio público municipal y autorí-
zase a la Municipalidad de Ciudad del Este a transferir a título gratuito
a favor del Estado Paraguayo, Ministerio de Educación y Cultura, un
inmueble que fuera destinado para edificios públicos, individualizado
como lote N° 1 de la manzana K, parte de la Finca N° 21533, del
Distrito de Ciudad del Este, inscripto en la Dirección General de los
Registros Públicos bajo el N° 1 al folio 1 y siguientes del año 1997,
ubicado en el Km. 9 Monday del citado municipio, asiento de la Escuela
Graduada N° 2970,  cuyas dimensiones y linderos son los siguientes:

LINEA 1-2: Con rumbo S - 10° 56’ - W (Sur, diez grados,
cincuenta y seís minutos, Oeste), mide 34,00 m. (Treinta y cuatro
metros), linda con calle pública;

LINEA 2-3: Con rumbo N - 79° 04’  - W (Norte, setenta y
nueve grados, cuatro minutos, Oeste), mide 90,00 m. (Noventa me-
tros), linda con el resto de la fracción destinada para edificios públicos;

LINEA 3-4: Con rumbo N - 10° 56’ - E (Norte, diez grados,
cincuenta y seis minutos, Este), mide 34,00 m. (Treinta y cuatro me-
tros), linda con propiedad privada; y,

LINEA 4-1: Con rumbo S - 79° 04’ - E (Sur, setenta y nueve
grados, cuatro minutos, Este), mide 90,00 m. (Noventa metros), linda
con calle pública.

SUPERFICIE: 3.060 M2. (TRES MIL SESENTA METROS
CUADRADOS).

Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senado-
res, a los veinte  días del mes de noviembre del año dos mil tres,
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputa-
dos a los seis días del mes de mayo del año dos mil cuatro, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Na-
cional.

Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Armín D. Diez Pérez Duarte Adriana Franco de Fernández
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 7 de junio de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

      Orlando Fiorotto Sánchez
 Ministro del Interior

_____

LEY Nº 2.401.- QUE CONCEDE PENSION GRACIABLE AL SEÑOR
OTTO CARLOS TIEPERMANN (CARLOS REYNAL).

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA
SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

Artículo 1°.- Concédese pensión graciable de G.1.200.000 (Gua-
raníes un millón doscientos mil) mensuales, a favor del artista nacio-
nal, señor Otto Carlos Tiepermann (Carlos Reynal), reconocido músi-
co y compositor, exponente de la cultura paraguaya.

Artículo 2°.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la
pensión dispuesta en esta Ley, serán proveídos por la Dirección Gene-
ral del Tesoro  a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones, dependiente
de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera  del Mi-
nisterio de Hacienda, conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3º.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá
acogerse a otros beneficios jubilatorios.

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senado-
res, a veinticinco días del mes de marzo del año dos mil cuatro,
quedando sancionado el mismo, por la Honorable Cámara de Diputa-
dos a veinte días del mes de mayo del año dos mil cuatro, de
conformidad a lo dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Na-
cional.

Benjamín Maciel Pasotti Carlos Mateo Balmelli
Presidente Presidente

H. Cámara de Diputados H. Cámara de Senadores

Armín D. Diez Pérez Duarte Adriana Franco de Fernández
Secretario Parlamentario Secretaria Parlamentaria

Asunción, 7 de junio de 2004

Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el
Registro Oficial.

El Presidente de la República
NICANOR DUARTE FRUTOS

Dionisio Borda
Ministro de Hacienda

_____


